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OBJETIVO.  

El presente documento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 49 primero 

y segundo párrafos; 52, fracción II; 55, fracción I y 85, fracción III de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); así como artículos 73; 74, 75; 

76; 77;78;79; 80; 81; 82; 84; 90 párrafo segundo y 91 de los Lineamientos Generales de Protección 

de Datos Personales para el Sector Público (Lineamientos Generales); a fin de que los datos 

personales o información relacionada con los mismos no sean entregados a una persona distinta de 

su titular y, en su caso, de su representante legal. 

Previo trámite de una solicitud que tenga por objeto el ejercicio de un derecho en materia de datos 

personales ante la Unidad de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), 

para realizar la entrega de la respuesta respectiva, es necesaria la acreditación inequívoca de la 

identidad de la persona titular de los datos personales o, en su caso, de su representante legal, de 

modo que una vez fijada la modalidad y, en su caso, hecho el pago de reproducción respectivo, la 

entrega de los datos personales deberá realizarse de la siguiente forma: 

Tratándose del titular de los datos personales, su entrega procederá siempre que presente alguno 

de los siguientes documentos: 

a) Identificación oficial; 

b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 

legales o reglamentarias que permitan su identificación fehacientemente, o  

c) En su caso, aquellos mecanismos establecidos por esta Institución de manera previa, siempre 

y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

La identidad de los menores de edad se podrá acreditar mediante: 

a) Su acta de nacimiento;  

b) Clave Única de Registro de Población, y  

c) Credenciales expedidas por instituciones educativas o instituciones de seguridad social, 

pasaporte, o cualquier otro documento oficial utilizado para tal fin.  

La identidad de personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley se podrá acreditar 

mediante:  

a) Su acta de nacimiento;  

b) Clave Única de Registro de Población, y  

c) Pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial expedida para tal fin. 

Cuando el titular ejerza sus derechos en materia de datos personales a través de su representante, 

éste deberá acreditar la identidad del titular y su identidad y personalidad presentando los siguientes 

documentos: 

a) Copia simple de la identificación oficial del titular; 

b) Identificación oficial del representante, e instrumento público, o bien, carta poder simple 

firmada ante dos testigos, anexando copia simple de las identificaciones oficiales de quienes 

intervengan en la suscripción del mismo, o  



CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA 
 

3 
 

 

c) Declaración en comparecencia personal del titular. 

Cuando el titular sea un menor de edad y sus padres sean los que ejerzan la patria potestad y los 

que pretendan ejercer los derechos de éste, además de acreditar la identidad del menor, se deberá 

acreditar la identidad y representación de los padres mediante los siguientes documentos:  

a) Acta de nacimiento del menor de edad, y  

b) Documento de identificación oficial del padre o de la madre que pretenda ejercer el derecho. 

Cuando el titular sea un menor de edad y su patria potestad la ejerce una persona distinta a los 

padres y ésta sea quien presente la solicitud para el ejercicio de los derechos que correspondan, 

además de acreditar la identidad del menor se deberá acreditar la identidad y representación de la 

persona mediante los siguientes documentos:  

a) Acta de nacimiento del menor de edad; 

b) Documento legal que acredite la posesión de la patria potestad, y  

c) Documento de identificación oficial de quien ejerce la patria potestad. 

Cuando el titular sea un menor de edad y la solicitud para el ejercicio de los derechos en materia de 

protección de datos la presente su tutor, además de acreditar la identidad del menor, el tutor deberá 

acreditar su identidad y representación mediante los siguientes documentos:  

a) Acta de nacimiento del menor de edad; 

b) Documento legal que acredite la tutela, y  

c) Documento de identificación oficial del tutor. 

Cuando el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por 

autoridad judicial, además de acreditar la identidad de la persona, su representante deberá acreditar 

su identidad y representación mediante los siguientes documentos:  

a) Instrumento legal de designación del tutor, y  

b) Documento de identificación oficial del tutor. 

La persona que acredite tener un interés jurídico deberá presenta los siguientes documentos: 

a) Acta de defunción del titular;  

b) Documentos que acrediten el interés jurídico de quien pretende ejercer el derecho, y  

c) Documento de identificación oficial de quien solicita el ejercicio de los derechos ARCO. 

Los documentos descritos para cada supuesto en particular, se podrán acreditar ante esta Institución 

de la siguiente forma: 

Previa cita en la Unidad de Transparencia del CENACE, con domicilio en: Blvd. Adolfo López Mateos, 

No. 2157, Piso 3, Col. Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México, o bien, en 

cualquiera de sus Gerencias de Control Regional (domicilios1), para lo cual deberá ponerse en 

contacto previamente con el personal de la Jefatura de Unidad de Transparencia al correo electrónico 

unidad.transparencia@cenace.gob.mx, o bien, al teléfono  55 5595 5400 ext. 13120 y 13122, con la 

                                                           
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5540865&fecha=12/10/2018 

mailto:unidad.transparencia@cenace.gob.mx
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finalidad de acordar los detalles que correspondan; lo anterior, de lunes a viernes -con excepción de 

los días inhábiles2 -, de 8:00 a las 14:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas de lunes a jueves, y los 

viernes de las 8:00 a las 14:00 horas. 

 

                                                           
2 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639872&fecha=30/12/2021 
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